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Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 99074 

Acta 31 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Comunidad Franciscana Provincia de la Santa Fe vs. 

Noralba Velasco y otros. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y la solicitud 

que presentó el doctor Juan Guillermo Sánchez Gallego, en 

la que requiere que se corrija el nombre del apoderado al que 

se le reconoció personería, indicado en el auto de 2 de agosto 

de 2023, la Sala accede a la solicitud, en consecuencia, se 

tiene que el profesional del derecho que obra como apoderado 

de la Comunidad Franciscana Provincia de la Santa Fe es el 

doctor Juan Guillermo Sánchez Gallego. 

 

Por lo anterior, córrase el traslado a la parte 

RECURRENTE ordenado en el auto de 2 de agosto de 2023, 

por el término legal. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 24 de agosto de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 133 la 
providencia proferida el 23 de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 29 de agosto de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 23 de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 30 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: COMUNIDAD FRANCISCANA 
PROVINCIA DE LA SANTA FE 
 
SECRETARIA____________________________________ 

 
 

 


